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E n r imi lür de 8 do Junio próximo pa-ado 
sf pri'viiio á ¡ o í ígévíf de viui^is piovinci s de 
fJüiíod q'io éscftasen el patrinlismo y iVun el inV 

áe lo- habitantes para que acopiasen y con
dujesen ú i'Pta C a p i u l 1,1 í tem l i - . s de ronstruc-
clon l i )pra . necesarios p---ra edificios y reparos 
provisión les por consecueiici i ( M t e r r e m o t o de 
la noelie del ü . Tero ^l^nnos de los (d iados 
í^etes, por equivocad i interpretación, ó mas bien, 
movidos de su celo p o r contribuir al ;dtvio de 
la penosa situación de Manfla, lian empleado el 
servicio pi'rsonal p ra el acopio de dichos ¡na-
tejrí'iles de eo^istriK'cioM. y otroá han promovido 
suscriciones de los mismos artículos en los puelilos. 
resultando que se halliii ya acopiados y en puertQs 
iiime<liatos ó en viaje, y p a r t e ya descargándose, 
consideraldes partidas de m teri les en el con
cepto de donativo de los pueblos. 

Por convenientes que sean estas remesas y las 
sucesivas, nq habh'iido sido promovidas por este 
C'obierno Superior Civil como donativo, establecen 
alo-uiv. (l.-sii>ualdad en la prestación de la carg-a 
pe'i-soiml, faltando por consecuencia en ella las 
condiciones de la ley, compatibles, aun en la si-
tiiHc.ion íiuorma! p''<sente, con las iiecesida<li'S 
públicas en la C p i t a l del archipiélago. 

Por lo tanto, v teniendo en con.-ider-cion: 1.* L a 
conveniencia deque afluyan á esta Capital materia
les de construcción en lá entidad que el tráfico or
dinario no puede snministvar; •2." que el resultado 
del trabajo de los polist .s, en sus condiciones ordi
narias, períeuece h. los intereses comunales; 3.° que 
cuando este trabajo exig-e ma vor sacrificio personal 
por circunstancias que lo hacen afeó mas pe
noso que los trabajos comunes de reparación de ca
minos, es equitativo un ausilio, en concepto dé ra
ción, á los que lo prestan; 4." que al iguaj que lu 
administración pública, sufren en esta Capital ios 
demás propietarios particulares los terribles efec
tos del terremoto, y necesitan materiales de cons
trucción; f).' y finalmente, que las cargas p ú 
blicas pueden solo tener aumento cn.ndo sea 
absolutamente necesario y en la forma que es
tablecen las leves: este uobreriití Superior Civil 
oüearga al Sr. Cnbernador Corregidor de Manila 
v demíls ':efes de provinria en Luzon, como com
plemento de la circular de 8 del pasado, la eje
cución de las régWs siguientes sobre acopio, re-
niesa y suministro de materiales de construcción. 

1.* L o a materiales de construcción acopiados 
por los o-efes de provincia, y con deslino á esta 
Capital, vendrán cons igmuloH al Sr. (iobernador 
Civil de la provincia de Manila con las facturas 
correspondiente?. 

^ Fd mismo (¡efe Civil de Manila señalará 
los lugares de deposito y suministro de estos ma
teriales de construcción, dictando lo necesario a 
su conveniente custodia, y poniéndolos á cargo 
'le dos empleados, uno de la Secretaría del G o 
bierno como Comisario, y otro de la del Ayun-
tamient.» como Interventor, los cuales llevarán la 
clasificación y contabilidad correspondientes. 

E l importe de esos materiales se satisfará 
a los gefes de provincia á razón de la tarifa 
publicada, rebajados en ead i p'-utida los ga'stos 

por conducción y desciro-.!, ni ,8 U I M quinla parte 
del total por quebrantos imprevistos. 

4.í Cuamio esos materiales hubieren sido aco
piados y proporcionados por polistas, bajo las 
condicinues ordinarias dei trabajo personal, su 
importe ingresara en las cajas de los fondor pro
vinciales respectivos, para las atenciones á que 
están afectos esos fondos. 

á." Si dicho acopio de los rn .teriales ya reco
gidos en esta Capital y pueblos, se hubiese ve
rificado fuera de. las condicioues ordiinnias del 
trabajo personal, el importe se distribuirá entre 
los trabaj dores que los acopiaron, inspeccionando 
los o-td"es do provincia esta distribución y íijan-
diise n hicioncs nominales de aquellos, con espre-
sion de la c nlidad correspondiente ú cada tra
bajador, en las puestas de las casas tribunales. 

6,, ¡̂ i los materiales se hubiesen present-.do, 
Ó se facilitaren en lo sucesivo, por peisouas no su
jetas al servicio personal, y en el concepto de 
donativo voluntario al Estado, los g-"fes de pro
vincia lo mencioiiariiu asi para que se publiquen 
en la ( í a c o l t i los nombres de las personas que 
hacen ó hubiesen hecho esos donativos, sin perjuicio 
de cualquiera otra recompensa á que se les consi
dere acreedores según la cuantía de los efectos. 

Los donativos de esta clase pasarán desde luego 
Íntegros, cun las correspondientes facturas, al 
depósito especial de materiales á cargo de la 
AdmiiiNt ración militar. 

7 / Si por la misma clase de personas estrañas 
al servicio se proporcionaren materiales á precios 
mas bajos que los indicados en la regla 3.* 
manifestando que esa rebaja se entienda como 
donativo, también se publicaran los nombres de 
aquellos, destiliáudoae esos materiales mas buratos 
á las obras del Estado. 

8.' A partir del conocimiento de este decreto, 
solo continuarán acopiándose materiales por po
listas, y con destino á Manila, en las provincias 
deBulac n, Pampanga, Batam, Zambales, Cavite, 
Laguna, Distrito de Morón y cualquiera oíra que 
terminantemente designe este Gobierno Superior 
Civil. 

Se circularán y publicarán en breve las con
diciones de los materiales de construcción que 
deban ser acopiados por polistas en la sucesivo 
y con destino á esta Capital. 

9 J A los polistas destinados al acopio de ma
teriales de construcción para esta Capital, cubriendo 
sus turnos respectivos y bajo las demás condi
ciones ordinarias del trabajo personal, se les abo
nará con cargo á fondos comunules, medio real 
diario, que en concepto de ración se abona, por 
disposiciones vigentes, á los que hacen dicho 
servicio de polos fuera del término de su pueblo. 

10. E n el depósito de materiales de M;.nihi, 
se serviriln con preferencia los pedidos per este 
órdeu: p.ra obras del Estado, para reparaciones 
por cuenta de particulares y p í a obras nuevas 
de estos pagándose su importe por quien corres
ponda y con arreglo á tarifa. 

11. Se publicarán diari imente en la Gaeeta 
los arribos de materiales y su procedencia, Us 
existencias de los mismos y el pormenor de los 
pedidos que se sirvan, con mención de personas 
y cantidades. 

12. E l Sr. Gobernador Civil de la provincia 
de Manila á cuya dirección se confía este ser
vicio, destinara uno de los arquitectos á sus ór

denes, ó maestro de obras, para la clasificación 
de los materiales; inspeccionará la contabilidad 
de los mismos estampando el Visto en los recibos 
que por nuevos arribos dieren los encargados, 
v el D i '§e en los pedidos, que estaran forniulados 
c o n los detalles couvenieutes par. la buena con-
labilid nl; se servirá también disponer las remesas, 
& los Gefes 08 provincias, de las c .nthb.dcs que 
por envió de materi les correspondun á los mis
mas; sostendrá directamente con ellos las rela
ciones oficíales necesarias para el mejor urden y 
claridad de estos strvicios; d.rá publcidad á to-
d^s los dalos numéricos y hechos notables que 
la merezcan, y adoptará las demás medidas que 
dentro de estas reglas conveng-an » su mas es-
pediti ejecución. 

Los Gefes de provincia, por su parte, diriji-
ríiu á este Gobierno Sihperior rehiciones de los 
donativos procedentes de personas no sujetas al 
servicio personal, y liaríta t.mbien las propues
tas de gracias, así en favor de est ¡s, como de 
los gobernadorcillos y prineip les que secundd-
ren sus órdenes con mas celo en tan importante 
servicio. 

Lo digo á V . para los efectos que previene, 
dando á V las gracias por el celo desplegado 
hasta aquí en este asunto, y esperando continuaru 
V. poniendo cuanto esté de SU parte para el objeto 
que este Gobierno Superior se propont j con la.» 
regí s trascritas, de cuyo conocimiento se ser
virá V . darme aviso. 

Dios guarde á V. muchos anos. Manil i 2 de 
Julio de 1 8 6 3 . = E c n A c i t i E . = S r i r 

S K C H E I A H I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O U C I V I L 
DE LAS ISLAS] FILIPINAS. 

E n comunicación de la Comandancia general 
de Marina, dirigida \\\ Exciiio. Sr. Gobernador 
Superior Civil, se participa que la goleta de va
por "Valiente," saldrá de bahía con dirección á 
China del 10 al 12 del corriente mes, haciendo 
escala en las Islas Batanes, con objeto de con
ducir á las mismas lf* correspondencia pública y 
de oficio, víveres y demás que corresponda. 

L o que de orden de S. E . se publica en la 
G a c e t a para general conocimiento. 

Manila 1 de Julio de 1803 .=E1 Secretario.) 
B a u r a . 4 

paaTR ariUTái, 
Orden de la plaza de! 5 al 6 de Ju' io de WRái 

G E I ES na DI A —Denlru de la f i luz i i .— f¡¡ Sr. Coronel, Don 
Joaquín Moiiei. — A o v i S a n GViA/iV/.—El Comandante, Don 
Pedro Ibanez. 

P i l U U A —Los cuerpos de la guaini'cion'. tíóridai, nínn. •>. 
VitiU de l l i , spi l i i l y l'rofisiones, mim. 10. Oficinle* i/e p n l n d l n . 
n ínn. I . Sarijenlo ¡mra r l paseo de los en fermos, h ú m . I . 

De órden del Kxcmo, Si". General, (iobernador militar de 
la nii-ii i . i . — l'.l CofoQel Sargento mavor, ./««/; de í.nin. 

fiomillTü DEL P O m O 1)8 l&SíiU 
DP.L 3 AI. 4 DB J U L I O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Ca|»Í7., berganlin-gnleta niim. 7?, Teresa (a) Smit-

paya, en | 0 días de navegación, ron 1000 cavun^s de 
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paliiy, 13,000 m y o n f l l vacio», 4 r p r d o í y HMH vafH: r o n -
FÍ^ÍIIKIO al chino Cir íaco Jugo Ung-Coc l i ly ; su nri acz 
P a b í a n o López : y de p;i«njero un chino. 

De San J o s é de Bnenuv i sU en Antupic i<l. i . l . n ú -
m e r o lOó, Jiarcelonts, en I I tlias do na v e i j a - c i m i , 
con 1500 cavanes de ptilayi 52 pieza» de élMrnfl 
de carabao y vnca, 2-2 ce rd»* y 28 duiDafaianaa vicias: 
consignado á d o ñ a Florentino de G o n z á l e z ; su piaron 
Joaa Santo?. 

D e Zamboanga con éiMiala en Antique, pontin nú
mero 234, Aurora, en 13 dias de naTegácion , desiie él 
ídl inio punto; su cargamento 1400 cuvaiie* de palaT! 
consignado al a r r á e z D . Pablo Salida: y de pasajeros 

. . e l Subteniente del Regimiento In fañ te r fa n ú m . I , D o n 
J o s é Mora , con dos n iña s de menor edad, y un asistente 

- V . ' " i chino. 
• D e Culasy e.n An t ique . bergaiil in-goleta n ú m . 84, 

Cnmolncinn, en I I dias de n a v e g a c i ó n , i.-on 1150 picos 
«le azúca r . 70 piezas de nnlantas, 2 vaeaa y G cerdos: 
consignado a D . J o s é M . Baza; su pa t rón Agnstin 
Si lvcrio. 

De ('.'adiz, fragata espaAbla, Atavr.tn, de .501 lone-
lad is; sn cHpitan D . Marcel ino Dobaian , en 104 «li is 
de nnvegacion, t r ipu lac ión 80: su csrgaincnlo general de 
B á r o p » ; consignada á D . J o s é Cucn l lu ; y de pasajeros 
D . J o s é G ó m e z y Arce, 2 . ° Ayudante del cuerpo de 
Sanidad mil i ta r de la armada, D . Fedcric'o Strerach y 
Pizano, ofi'.-i i l 2 . = de A d m i n i s t r a c i ó n mil i tar , D . Pudro 
V i c a t y M i r ó , 2 . 0 piloto pariieolar, y los particulares, 
d o ñ a Carmen O r t i l , con tres hijos é hijas, Santos O v i n 
Tor ib io y el i n d í g e n a Laurcnsio Briones. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Paro Pangasinan, pontin níim. 205, Sta. Li l in ida: 

su a r ráez Felipe A i p i i n o . 
I ' a r a Balayan en Balang.s , i d . n ú m . I c 7 , fíemr/lin; 

su a r ráez Ambrosio Mendoza; y do pasajeros dos chinos. 
M n i i i U 4 de J n l b de 18(53.—Agvslin Pintado 

SECRETARIA DE LA I N T K K N D N C K C . l - A [ . 
DE IUERCIT0 V HACIENDA DE LliZON V ADYACENTES. 

Los indinduos que se espresan á con t inuac ión , ó sus 
apoderados ó rcpresnnlantes en esta Capi ta l , »e se rv i rán 
presentarse en el negociado d'! partes de esta oficina 
para enterarles de las resolncione-i recuidas en a M n t M 
que respectivamenio les conc i e r í . en . 

D . J o s é Marta So er. 
D . An ton io H i d a l g o . 
D , Ignacio Fernandez de Castro y C." 

De orden del Sr. Intendente se públ ica en la Gaceta 
de esta Capital , para los efectos que se manifiestan. 

M a n i l i 4 de iuWv á ? . \ m - ¿ . = L . de Abella. 3 

A D M I N I S T R A C I O N G E N l i i l . - V L D I ' . G O i l R E O S 
DE FILIPINAS. 

Lri f ragita americana, Wauderer, sa ld rá el 6 de J u 
l io" p r ó x i m o , con destino á Nueva -York , s e g ú n aviso re
cibido de la capUaní del puerto. 

-Mani la 27 de JJIUIU de 1 8 6 3 = H a z ó s i a i . 

L i s fragatas ameiicanas, Sootoo y Hamleí , s a ld rán el 
mié rco les 8 del corriente, l i primera para fiuaton y al 
RGgu 'nd i para N u e v a - Y o r k , s e g ú n avisos recibidos de la 
Capiiania del puerto. 
-• 'Manila 4 de Jul io de 1 8 6 3 . = . f f a s a / i f l í . 2 

L i f ragat i americana, Horalio, sa ld rá para Nueva 
Y o r k , el viernes 1U del corriente, s e g ú n aviso recibidu 
de U C a p i t a n í a del puerto. 

Man i l a 2 de J u l i o de l 8 6 3 . = / / o = a / 7 a s . U 

Secretaria de la Jauta de Reates Almonedas. 
Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 

públ ico que el dia veinte de Ju l io p r ó x i m o , á las doce 
de B U ' m a ñ a n a , ante la espresaila Junta , que se r e u n i r ñ 
en los Estrados de la Intendencia genera., se sacaran á 
subasta las oblas de r e p a r a c i ó n de la C a M - A d m i n í a t r a c i o a 
depos i t a r í a de Hacienda públ ica de la provincia de la 
Pampanga, y sus dependencias, bajo el Upo en progres ión 
descendente de dos mil cuatrocientos tres pesos ochenta 
c é n l i m o s , y con lujeccion á los pliegos de condiciones 
facultativas y administrativas que se iusertan a con
t i n u a c i ó n . Los que gusten praatar este servicio pre
s e n t a r á n sus proposiciones en p iogos cerrados, escritas 
en papel del sello 3. 0 , m a r c á n d o s e la cantidad en letra 
y en guarismo, sin cuyos requisitos, no se rán admisibles. 

Mani la 2 de Jul io de [ W i . — Franc i sco Rogenl. 

Pliegos de rondiriones faculta/ivas, á la que deberá su
jetarse el que contrate las obras da re¡ 'uracioH que ne
cesita I t Casa- Adminis trac ión de Hacienda públ ica de 
la provincia de la /'ampanga, g sus dependencias, asi 
como las que demanda l a construcción de un cuerpo ta-
tiente ó martillo en la planta baja del edtjicio y parle 
posterior de este y opuntalamiento del c a m a r í n ó de-
p ó s i t o de licores. 

I.'1 Todas las obras de r epa rac ión y consiruccio i que 
hay que h^cer en la espresada Casa-Adinmis t rac ion y a l 
unice i ; de licores para asegurarla d u r a c i ó n necesaria de este 
y dejar, aquella en el estado que corresponde, son iiuioaa 

precisamente las que se indican en el plano adjunto y 
se detallan en el presupuesto que precede, y p r e á m b u l o 
del mismo, á las cuales se sujetara el ronl ra t ia tn , 

2. " Todos los mater ía laa que ayan de inver t i r le en 
las espresadas obras; se rán de la mejor c i l id i d , á cuyo 
efecto, se sujetará aquellos á un eacrupotoao recnnocimieolo, 
d e s e c h á n d o s e en el acto los que no r e ú n a n dicha cir-
ctioaiaucia y d e m á s que se determina en el presupuesto. 

3. a Si durante el curso de las obras ae considerase 
conveniente y Tenélicio hacer alguna modificscion en 
ellas, y esta estuviese dentro de los limites del presupuesto, 
se e j e c u t a r á por el eoatrabata, á v i r tud de indicación 
que le l u g a el Sr. Admin i« i r ado r de ia provincia, pero 
con previo conocimiento de todo ello del arquitecto de 
Hacienda . 

4. a A este funcionario es al que ú n i c a m e n t e compele 
l « d i recc ión de las obras: el cual p o n d r á en I .s mismas, 
un luaeatrí l lo de su confianza que le rt 'preteiite en su 
ausadaia y haga ejecutar estrictamente las ó r d e n e s é 
ins l ruée ionaa que aquel l edé . 

5. ' E l contralista abona rá á dicho inaaatrillo la can
tidad d<t diez reales diarios hasta la t e rminac ión de las 
obras. 

6. ' I.as obras q u e d a r á n terminadas en el. impro-
rogabli, plazo de 60 dias laborables. 

Se rv i r á de tipo pala el remate de este servicio 
la cantidad de dos mil cuatrocientos tres pesos y ochenta 
cén t imos en progres ión descendente. 

8.* E l total importe en que se rem it i ré este ter-
vicio s e r á abonado al contratista en tres plazos en U 
forma siguiente; I . 5 Concluido el apun t i l amien to del 
camarin de licores, cogidas sus goteras, terminada la re
compos ic ión del te j ido de la C a s a - A d m i n i s t r a c i ó n , incluso 
su-i quizames, pisos y t ras lación de la escalera: 2. 0 C o n 
cluí. lo el n u n i l l o ó m e r p o salienle con su azoleado.-
3. 3 y ú l t imo. Termina las todas las d e m á s obras. 

!).* Terminadas las obr .s p rocede rá el arquitecto de 
Hacienda, en u ion de otro f i c u l i a l i v o que designe la 
superioridad, á practicar en elUa un detenido y escrupoloso 
reconocimiento, t-uyo resultada c o n s i g n a r á n ambos fun
cionarios en un acta que au tor i / . i r án los mismos y el 
Adminis t rador de Hacienda pública de la provincia, p a n 
unirle d e s p u é s al espediente de su razón, e s p e d i é n d o s e 
en sn caso, y signidamenle al ronlral is la , la cer t i f icación 
oportuna íi v i r tud de la CUJI p o d r í abonarse t i 3. 0 y 
ú l t imo plazo. . 

10. Si el rontratUta f Itase á lo que ^e establece en 
cualquiera de las precedentes condiciones sufrirá la 
mulla que superioridad se digne imponerle, s egún la 
gravedad de la f . l t a , que podrá apreeiar úi i c imen le el 
d i r rc ior de las obras. 

Mani la 9 de Dic iomlnc de 1 8 6 2 . = . / « a n Gaballfro, 

Pliego de condiciones que forma esta A lminis l racioH ge
neral, ile acuerdo con su Intervención, para coniralur 
en publica subasta las obras de reparación que han 
de hacerse en la Casa-Administración de Hacienda 
pública de la provincia de la Pampanga, y sus dependen
cias, con arreglo h lo prescrito en la instrucción vigente de 
servicios públ icos aprobada por S . M . en R e a l urden 
de 25 de Agosto de 1859, g con presencia de las bases 
facultativas, propuestas por el arquitecto de Hacienda. 

Obligaciones de la Hacienda. 
l>* L i Hacienda se prop*ne á contratar en púb l i ca 

subasta la ejecución de las obras espresadas en el pre
supuesto obrante á folio 63 y 64 de este espediente. 

2. " Se rv i r á de tipo para abrir postura en ó rden 
descendente la cantidad de dos mi l cuatrocientos tres 
pesos ochenta c é n t i m o s en progresión descendente que 
es la que para la real ización de dichas obras presu
puesta el arquitecto de Hacienda, folios 63 y 64 . 

3. ' Durante la obra se le a b o n a r á al contratista el 
importe en que la hubiere rem itado en los tres plazos 
siguientes; 1. 0 concluido al apuntalamiento del cam i r i n 
de licores, cogido sus goteras, r ecompos ic ión del tejado de 
la C a s a - A d m i n i s t r a c i ó n , incluso sus quizunes, pisos y t rasU-
cion de la escalera; 2. 0 Concluido el mart i l lo ó cuerpo 
saliente con su azoteado; 3. 0 y ú l t i m o . Terminadas todas 
las d e m á s obras, debiendo a c o m p a ñ a r siempre certificado 
del arquitecto de Hacienda, en que se esprese que las 
obras ejecuiadis son las que se designan en hi condic ión 
8.a del pliego facultativo, y qua so hallan ejecutando á 
su entera salisfacion. 

4 . ' L t subasli de este servicio se ver i f ic - rá simul
t á n e a m e n t e ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta C i p i t a l , y la subalterna du la provincia de la Pam
panga, v eri el dia y hura que tenga á bien designar la 
Intendencia general. 

Obligaciones del contratista. 
n f i * Las obras de que se trata d e b e r á n emuezir á 

los diez dias, d e s p u é s de |a fe.dia en que se le comu-
munique al adjudicatario la ap robac ión del remate á su 
f .vur , debiendo aquellas quedar tcrminadaB á los sesenta 
laborables d e s p u é s de principiadas-

6.» La D i r e c c i ó n de la obras es ta rá á cargo del ar
quitecto de Hacienda ó de un maestrilio que aquel n o m 
bre, el cual a b o n a r á al contratista diez reales diarios hasta 
la t e rminac ión de la obra. 

I 7.» F,i contratista no t e n d r á derecho a considera
ciones ni apreciaciones respecto del preci > ó valor de 
las partidas del prcsupurSto. 

8. * S e r á n reconocidas p r é v i a o . e n t e por el arquitecto 
director , los materiales que deban emplearse en las obras 
para que sean rechazados y reemplazados á la mayor 
brevedad los que no sean de ^mena calidad y no tengan 
los requisitos consignados en el presupuesto. 

9. a N o t end rá derecho el contratista á reclamar la 

r ecepc ión de la obra que d e b e r á ser diri j ida por el nr-
quiiecto de Hae¡e : ,da y vigi l ida por el aparejador, pnej 
U raaopción M haift dUuii l ivaaienta deapaeü de eonclnida, 
y solo con la cerlific .cion del Director de ella podrá 
haeene constar su conc lus ión , siempre que resulte haberse 
cnmp' ido satisfactoriamente las condiciones del contrato 
y haber ejecutado las obras con arreglo á laa prescrip. 
ciones del arte. 

10. Si por circunstancias especiales é improvi-tas no 
hubiesen podido terminarse las obras en el t iempo pre-
fij ido, el contratMta pndfll hacerlo presente á la Adminis
t rac ión general de H'tuncadas, para que oido el parecer 
facultativo, se de men ta á la Superioridad, á fin de que 
determine lo que eslime conveniente, en la inteligencia 
de que si las causis no fuesen legitimas el contratista 
p a g a r á la multa de tres pesos diarios h «ta la conc iu . 
sion de las obras que r e su l t i r on , lasque se h a r á n por 
su cuenta j riesgo por A d m i n i s t r a c i ó n , 

11. E l contral i- ta no podrá ceder en persona, el todo 
o parte de su contrata, en el concepto de que si <e des
cubriese l i iberio asi efectuado se d e c l a r a r á resciudida, 
I h v á n d . j s e desde luego i i eabójlaa obras por A d m i n i s t r a c i ó n , 
y á nueva subasta, siampre por cuenta y riesgo del 
contratista en los t é rminos prevenidos. 

12. E l contralista l levará un cuaderuo donde el A d 
ministrador, Inspector de la obra, h a r á constar bajo MI 
firma los d i i s en que por l l u v i i s , viento y otras c i r 
cunstancias, agenas de la Toluntad de] co ntralista, no se 
haya podido trabajar, á fin de que en n i n g ú n t ie npo 
pueda haber duda r e s p í c t o al día en que cumpl í el 
plazo fij ulo para su t e rminac ión . Fu el ai ¡amo cuaderno 
se estamparan las ó r d e n e s impor tadles que se didren al 
contratista, co i cita ile la condic ión correspondienie, y 
• l i la tercera repe t i c ión de una mí.%.na ó r d e n no fuese 
cumplida q u e d a r á sujel a la péiüa que con arreglo á 
la falta tenga á bien imponerle la supenoi idad. 

13. E l contratista te idrá obl igación de f a c i l i t a r l o » 
operarios, her ramient i s y cuanto JC necesite para toda 
clase de reconocimiento tanto de materiales como de obras 
de ejecutadas. 

14. E l contratista para responder al c u m p l i m i e n l o 
de su compromiso p re s t a r á la finnea del diez por ciento 
ite la cantidad en que le fuere adjudicada; este ser 
vicio, bien sea en lincas libres <ie gravamen poi el doble 
del valor de aquella ó depos i lu ido en me tá l i co ÍII i m 
porte en el B m c o Kspañol F i l i p i n o de Isabel H , ó en 
la Tesore r í i general de Hacienda p ú b ica. 

15. Las multas y d e m á s indemnizm.iones que por 
i n c u r a p Ü m i e u l o de la pactado deba pagar el contralisia, 
su ha rán efeciivas gobeinalivamente sobre la fianza prac
ticada y sobre sus bienes habidos y por haber. 

16. Los gastos do remate, escritura y d e m á s gastos 
quej devengue este espediente, s e rán de cuenta del re
matante. 

Prevenciones generales. 

17. Para sor admit ido k l io . t ic ion se r equiere como 
circunstanci i da r i g i r h a b n- constituido en dapoiUo en 
la T e s o r e r í a general de Hacienda públ ica ó en el Banco 
F s p . ñ o l Fi l ip ino de I s i b e l I I , la cantidad de c ien to 
veinte y un pesos, fquivalente al cinco por ciento de 
la mism i , cu que este servicio e s t á presupun-tado con 
arreglo á lo dispuoslo en Real ó r d e n d i 20 de Fe 
brero ú l t i m o , n ú m . lííí) Es la provincia de I » Pampanga 
el d e p ó s i t o t e n d r á efecto en la Administraciun deposi-
turia de la misma. 

18. Los liciladores p r e s e n t a r á n al Sr. Pici ide- i te de 
la Jun ta sus respectivas proposiciones, estendidus en papel 
del sello 3. 0 y firmadas en pliegos cerrados b ijo la fór
mula precisa que se designa en el modelo consignado 
en este pliego, i nd i cándose a d e m á s en el sobre la C' r -
respondienle as ignac ión personal, teniendo muy presente 
que sus ofertas debe rán espresarlas tanto en guarismo 
como en letra clara é id le l ig ib le . 

19 . A l pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ i r s c el i l o -
cumeulo que aareditu el d e p ó s i t o de que Imbla la con
dic ión 17. 

20. L a calidad de chino, mestizo ó estranjero do-
misi l iado, no escluye el derecho de licitar. 

2 ! . N o se a d m i t i r á proposic ión alguna que altare ó 
modifique el presente pliego de condioiones, á no ser 
Cü el t ipo que po ira tener efecto en los t é r m i n o s i n 
dicados en la condic ión 2.* del mismo.—Manila y Fc-
breio '¿l de 1 8 6 3 . A Jiniuistrador general, Teodoro 
Roca.—FA I i terventor general, José Codeoilla. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sr . Presidente de la Junta de Reales Al.-.ionedas. 

D lub ieudo hecho . . . . an la T e s o r e r í a ge
neral de Hac iend i púb l i ca , en el B J I I C O E s p a ñ o l F i 
lipino de Isabel I I , Ó en la depos i t a r í a da la provinc ia 
de la Pampanga el depós i to que marca la c o n d i c i ó n 
17, s e g ú n se acredita por el adjunto documento, y en
terado del anuncio publicado e i la Craceta de eata Ca
pital n ú m y de las condiciones que se exigen, ae 
obliga á lomi i r á su cargo las obras de r e p a r a c i ó n de 
la A d m i n i s t r a c i ó n de la provincia de la Pampanga i n 
dicadas en la cond ic ión l.» del respoctivo pliego de con
diciones, al que ofrece sujetarse estrictamente en la can
tidad de t in tos pesos y tantos c é n t i m o s , espec i f icándose 
t amb ién en letra. 

Fecha y firma del interesado. 
Son copias, Rogent. 

M A N I H — l i l e . Di; I.OS AMIOOS IU:I. I 'AIS. —ÍV/rtf /o , » 


